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Ciudad de México, a dos de enero de dos mil veinte. 

La Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, en sesión pública revoca, en lo 

que fue materia de controversia, la resolución impugnada, con 

base en lo siguiente. 

GLOSARIO 

Autoridad responsable 
o Consejo General del 
INE 
 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
 

CFDI Comprobante Fiscal Digital por Internet  
 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 

Dictamen consolidado 
 

Acuerdo INE/CG462/2019, relativo al dictamen 
consolidado que presenta la comisión de 
fiscalización al Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos que 
presentan los partidos políticos nacionales, con 
acreditación local y con registro local, 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciocho 
 

INE Instituto Nacional Electoral 
 

Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Ley de Partidos Ley General de Partidos Políticos 

Ley Electoral Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 
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PDF Siglas que corresponden al idioma inglés de 
“Portable Document Format”; es decir, “formato 
de documento portátil”. 
 

PSI o recurrente  Pacto Social de Integración, Partido Político  
 

Resolución impugnada 
 

Resolución INE/CG472/2019 del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral respecto 
de las irregularidades encontradas en el 
dictamen consolidado de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos locales, correspondientes al 
ejercicio dos mil dieciocho 
 

Sala Regional Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación correspondiente a la 
Cuarta Circunscripción Plurinominal 

Sala Superior Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 

SIF Sistema Integral de Fiscalización 

Tribunal Electoral Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

UMAS Unidades de Medida y Actualización  

UTF Unidad Técnica de Fiscalización 

ANTECEDENTES 

I. Dictamen consolidado. El proyecto respectivo fue presentado 

por la UTF y aprobado por la Comisión de Fiscalización del 

Consejo General del INE el dieciocho de octubre1. En el mismo, se 

determinó la existencia de diversas irregularidades atribuidas al 

recurrente. 

II. Resolución impugnada. El seis de noviembre de dos mil 

diecinueve, el Consejo General del INE resolvió sancionar al 

recurrente como consecuencia de las irregularidades encontradas 

en el dictamen consolidado.  

                                                            
1 En lo sucesivo, se entenderá que todas las fechas se refieren al año dos mil 
diecinueve, salvo precisión en contrario. 
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En lo atinente al estado de Puebla la autoridad responsable llegó a 

las conclusiones siguientes, por las cuales impuso distintas 

sanciones, por haber infringido diversas disposiciones, en los 

términos siguientes: 

VIGÉSIMO OCTAVO. Por razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 17.15.1 de la presente Resolución, se impone al Partido 
Pacto Social de Integración, las sanciones siguientes: 
a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 28-C3-PB, 28-C6-PB, 28-C7-
PB y 28-C9-PB. 
Una multa equivalente a 40 (cuarenta) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil dieciocho, equivalente a $3,224.00 
(tres mil doscientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.). 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 28-C4-PB. 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $66,120.00 
(sesenta y seis mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.). 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 28-C8-PB. Una 
Amonestación Pública 

III. Recurso de Apelación. El veinticinco de noviembre, el PSI por 

conducto del Presidente del Comité Directivo Estatal en Puebla, 

presentó ante la Oficialía de Partes Común del INE demanda de 

recurso de apelación a fin de controvertir la resolución impugnada.  

De manera particular, el recurrente controvirtió la conclusión 

siguiente: 

# Conclusión Concepto 
Monto 

involucrado 
Sanción 

1. 28-C4-PM El sujeto 
obligado omitió 
comprobar los 
gastos2 

$66,120.00. Reducción del 25% de la 
ministración mensual que 
corresponda al partido, 
por concepto de 

                                                            
2 Omisión sancionada con base en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización del 
INE que dispone lo siguiente: 
Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación 
deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en 
el Manual General de Contabilidad. 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de 
periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha de 
realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a 
través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los 
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# Conclusión Concepto 
Monto 

involucrado 
Sanción 

realizados por 
concepto de 
pago de renta 
por una oficina 
por un monto de 
$66,120.00. 

Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de 
$66,120.00. 

1. Remisión a Sala Superior. El veintinueve de noviembre, el 

Secretario General del Consejo General del INE remitió a la Sala 

Superior, entre otros, el escrito de demanda e informe 

circunstanciado.  

2. Cuaderno de Antecedentes 198/2019. Mediante oficio de la 

misma fecha, la Magistrada Presidenta por Ministerio de Ley de la 

Sala Superior acordó integrar el expediente correspondiente y 

ordenó remitir a esta Sala Regional la documentación atinente, 

toda vez que la materia de la impugnación se relaciona con la 

revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de un partido 

político local en la entidad de Puebla, en la que esta Sala Regional 

ejerce jurisdicción.   

3. Recepción en la Sala Regional y tuno. El dos de diciembre 

siguiente, se recibió la demanda y anexos en esta Sala Regional y 

el Magistrado Presidente ordenó integrar el expediente con la 

clave SCM-RAP-44/2019 y turnarlo al Magistrado José Luis 

Ceballos Daza. 

4. Requerimientos. Los días seis, once y diecisiete de diciembre, 

se requirió diversa documentación a distintas autoridades3, 

mismas que desahogaron, en tiempo y forma, lo solicitado. 

                                                                                                                                                               
gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 
143 bis de este Reglamento. 
3 Autoridades requeridas: Secretario Ejecutivo del Consejo General del INE, Instituto 
Electoral del estado de Puebla y la UTF. 
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Entre la documentación requerida están las comunicaciones que 

se dieron entre la UTF y el recurrente, así como la relativa a la 

personería de quien acudió a juicio; ello con la finalidad de integrar 

debidamente el expediente. 

5. Admisión y cierre de instrucción. El veintitrés de diciembre se 

admitió a trámite la demanda, y al no haber más trámites 

pendientes de realizar, en su oportunidad, se cerró la instrucción. 

RAZONES Y FUNDAMENTOS 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Esta Sala es 

competente para conocer y resolver el presente medio de 

impugnación, por tratarse de un recurso de apelación presentado 

por un partido político local, a fin de controvertir de la resolución 

impugnada una conclusión relacionada con las irregularidades 

encontradas en la revisión de los informes anuales de ingresos y 

gastos, específicamente con relación al estado de Puebla; 

supuesto que actualiza la competencia de este órgano 

jurisdiccional y entidad federativa sobre la cual ejerce jurisdicción. 

Lo anterior, de conformidad con la normativa siguiente:  

Constitución Federal: Artículos 41, párrafo tercero, Base VI, 

primer párrafo, 94, párrafo primero, y 99, párrafo cuarto, fracción 

III. 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: Artículos 

184, 185, 186, fracción III, inciso a), 192, párrafo 1 y 195, párrafo 

1, fracción I. 

Ley de Partidos. Artículo 82, párrafo 1. 

Ley de Medios: Artículos 3, párrafo 2, inciso b), 40, párrafo 1, 

inciso b), 42 y 45, párrafo 1, inciso a). 
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Acuerdo General 1/2017, emitido por la Sala Superior, que 

ordena la delegación de asuntos de su competencia, para su 

resolución, a las Salas Regionales, cuando se interpongan contra 

actos o resoluciones de los órganos centrales del INE, en materia 

de fiscalización, relacionados con informes presentados por los 

partidos políticos en el ámbito estatal. 

Acuerdo INE/CG329/2017, por el que el Consejo General del INE 

aprobó el ámbito territorial de las cinco circunscripciones 

plurinominales electorales federales en que se divide el país y su 

ciudad cabecera. 

SEGUNDO. Requisitos de procedencia. El medio de 

impugnación reúne los requisitos previstos en los artículos 7, 

párrafo 1, 8, párrafo 1, 9, párrafo 1, 13, 40, párrafo 1, inciso b), 41 

y 42, párrafo 1 de la Ley de Medios, conforme a lo siguiente: 

a) Forma. El escrito de demanda se presentó ante la autoridad 

responsable; se hace constar el nombre del partido político 

recurrente y la firma autógrafa de su representante, quien señaló 

domicilio para oír y recibir notificaciones, así como personas 

autorizadas para tales efectos; asimismo, identificó el acto 

impugnado, expuso los hechos y agravios correspondientes y 

ofreció las pruebas que estimó pertinentes. 

b) Oportunidad. El medio de impugnación fue interpuesto dentro 

del plazo de cuatro días a que se refiere el artículo 8 de la Ley de 

Medios.  

Lo anterior es así, en virtud que la resolución impugnada se emitió 

el seis de noviembre y ésta se notificó al recurrente el veinte del 

citado mes, mientras que la demanda se presentó el veinticinco de 
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noviembre, lo que hace evidente que ello aconteció dentro de los 

cuatro días previstos por la Ley de Medios  

Lo anterior porque el plazo para la presentación de la demanda 

respectiva transcurrió del veintiuno al veintiséis de noviembre, 

debiéndose descontar los días veintitrés y veinticuatro por haber 

sido sábado y domingo (días inhábiles)4; por lo que, si la demanda 

se interpuso el señalado veinticinco, tal como se aprecia del sello 

de recepción estampado en la primera hoja de la demanda, es 

inconcuso que fue oportuna. 

c) Legitimación. El PSI se encuentra legitimado para promover el 

presente recurso, de conformidad con lo previsto en los artículos 

13, párrafo primero, inciso a) y 45 párrafo 1, inciso b), de la Ley de 

Medios, por tratarse de un partido político que controvierte una 

resolución relacionada con un dictamen consolidado, vinculado 

con los gastos del año, mediante la cual se determinó sancionarlo. 

d) Personería. Este requisito está cumplido porque el recurrente 

comparece a través del Presidente del Comité Directivo Estatal del 

PSI quien, de conformidad con los artículos 20, 22 y 27 de sus 

Estatutos5, cuenta con la representación del instituto político y, en 

                                                            
4 De conformidad con lo previsto en el artículo 7 párrafo 2 de la Ley de Medios. 
5 ARTÍCULO 20 El Comité Ejecutivo Estatal es el órgano permanente de 
administración, con facultades ejecutivas, de supervisión y operación del Partido 
Político, y en su caso de autorización en las decisiones de las demás instancias del 
Partido…  
El Comité Ejecutivo Estatal tiene la representación del partido político en el Estado.  
El Comité Ejecutivo Estatal estará integrada por los siguientes miembros en su calidad 
de delegados, con derecho a voz y voto: I. El Presidente… 
ARTÍCULO 22. El presidente del comité ejecutivo estatal es la autoridad 
representativa y administrativa del partido en el Estado.  
El Presidente tiene las atribuciones siguientes:  
… 
I. Representar estatutaria y legalmente al partido; 
… 
VIII. Representar al partido político con todas las facultades de apoderado general 
para pleitos y cobranzas, así como para actos de administración y actos de dominio, 
incluyendo los que requieran cláusula especial conforme a la ley. El ejercicio de los 
actos de dominio requerirá la autorización previa, expresa y por escrito del Comité 
Ejecutivo Estatal; 
ARTÍCULO 27 
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consecuencia, con personería suficiente para interponer el recurso 

citado al rubro. 

Asimismo, el nombramiento del Presidente del Comité Directivo 

Estatal del PSI se tiene por acreditado con la copia de la 

constancia de nombramiento certificada por el Secretario Ejecutivo 

del Instituto Electoral del estado de Puebla, remitida a esta Sala 

Regional por la Consejera Presidenta del citado Instituto, en virtud 

del requerimiento formulado el pasado diecisiete de diciembre. 

e) Interés jurídico. El requisito está satisfecho, toda vez que el 

recurrente interpone el presente recurso a fin de controvertir la 

resolución que lo sancionó, con motivo de las irregularidades 

encontradas en la revisión de los informes anuales de ingresos y 

gastos correspondientes al ejercicio fiscal dos mil dieciocho, con 

relación al estado de Puebla. Situación que, desde su perspectiva, 

es violatoria de diversas disposiciones jurídicas en materia 

electoral. 

f) Definitividad. En el caso se estima colmado el requisito pues la 

Ley de Medios no prevé algún medio de defensa que deba 

agotarse antes de acudir al Recurso de Apelación. 

TERCERO. Estudio de fondo 

A. Síntesis de agravios 

Respecto de la resolución impugnada el recurrente controvierte la 

Conclusión 28-C4-PB, en la que se le sancionó por omitir 

                                                                                                                                                               
El presidente del Comité Ejecutivo Distrital es la autoridad ejecutiva, 
administrativa y representativa del partido en la demarcación territorial que le 
corresponda. Será elegido para un periodo de tres años por mayoría de votos. 
… 
El Presidente del Comité Ejecutivo Distrital tendrá los deberes y atribuciones 
siguientes: 
I. Representar al partido y mantener relaciones con las autoridades de su 
jurisdicción, así como con organizaciones cívicas, sociales y políticas del municipio; 
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comprobar un gasto de arrendamiento de un inmueble por un 

monto de $66,120.00 (sesenta y seis mil ciento veinte pesos 

moneda nacional). 

Al respecto, el PSI considera que la sanción impuesta vulnera lo 

dispuesto en los artículos 14, 16, 17 y 41 de la Constitución 

Federal; así como 30, numeral 2, de la Ley de Medios. 

En esencia, el recurrente aduce la inobservancia del principio de 

exhaustividad que deben observar todas las autoridades 

electorales, en virtud que la autoridad fiscalizadora omitió analizar 

la totalidad de los documentos que le fueron presentados, incluido 

el contrato de arrendamiento remitido, en su oportunidad, a la UTF. 

Asimismo, afirma que no ha sido omiso en reportar el gasto 

correspondiente al arrendamiento del inmueble que ocupa su sede 

estatal porque: 

-Mes con mes, ha remitido a la Tesorería Estatal las facturas 

correspondientes; 

-Existe plena referencia del cheque número 8881, expedido a 

nombre de Hava Nohema Martínez Navarro, por concepto de pago 

de renta de oficinas del mes de noviembre del dos mil dieciocho, 

por un monto de $66,120.00 (sesenta y seis mil ciento veinte 

pesos moneda nacional). 

-El quince de julio, mediante oficio número 067/2019, el 

recurrente informó a la responsable que en la referencia contable 

PN/EG-1/05-11-2018 hacía entrega del contrato de 

arrendamiento correspondiente, el cual tiene una vigencia de dos 

años y se suscribió en el mes de agosto del dos mil dieciocho; 

mismo que guarda relación con el cheque número 881, por 

concepto de pago de renta de oficinas. 
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-Desde el veintitrés de agosto es posible corroborar que en el 

SIF obra el citado contrato de arrendamiento; archivo que se 

identifica con el nombre 600_2C_INEUTFDA933019_4_2.pdf. 

-El veintiséis de agosto posterior, mediante oficio número 

069/2019, el recurrente remitió nuevamente al INE la 

documentación soporte que ampara el gasto erogado mediante 

cheque 881, con lo cual entregó el contrato de arrendamiento. 

Asimismo, señala que, mes con mes, el PSI informó de los gastos 

erogados y que nunca dejó de informar de ellos, cumpliendo con 

los deberes que tiene en materia de fiscalización, como lo es el 

entregar la documentación soporte -contrato de arrendamiento-. 

A decir del recurrente, en diversas ocasiones solventó las 

observaciones efectuadas por la autoridad fiscalizadora 

entregándole y subiendo al SIF la documentación requerida, 

incluido el contrato de arrendamiento; de ahí que sostenga que 

carecen de sustento jurídico las afirmaciones por las cuales la 

responsable tuvo por no atendidas las observaciones efectuadas 

mediante los respectivos oficios de errores y omisiones. 

En otra línea argumentativa, el recurrente aduce que la decisión de 

la responsable atenta contra los principios de fiscalización cuando 

se tipifica una omisión, la cual es carente de dolo, como una 

conducta grave. Situación que estima contraria a derecho e incluso 

incongruente. 

B. Metodología  

En primer término, se analizarán los motivos de disenso que 

pretenden se revoque, en lo que fue materia de impugnación, la 

resolución impugnada, sobre la base de que la responsable no 

actuó de manera exhaustiva, al no corroborar que la 
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documentación requerida, consistente en un contrato de 

arrendamiento, que sí le fue entregado. 

 

Lo anterior porque de resultar fundados implicaría considerar que 

el recurrente sí cumplió con su deber de comprobar los gastos 

realizados por concepto de renta y, por tanto, devendría 

innecesario el estudio de los restantes motivos de disenso porque 

el recurrente habría alcanzado su pretensión de revocar la 

Conclusión sancionatoria 28-C4-PB. 

Además, a juicio de esta Sala Regional, el orden de estudio de los 

agravios planteado no causa perjuicio perjuicio alguno al 

recurrente, al tenor de lo establecido en la jurisprudencia 4/2000,6 

de rubro: “AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O 

SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN”. 

C. Análisis del agravio  

Conclusión Concepto 
Monto 

involucrado 
Sanción 

28-C4-PM El sujeto obligado omitió 
comprobar los gastos 
realizados por concepto 
de pago de renta por una 
oficina por un monto de 
$66,120.00. 

$66,120.00 Reducción del 25% de la 
ministración mensual que 
corresponda al partido, 
por concepto de 
Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de 
$66,120.00. 

En esencia, el recurrente sostiene que, contrario a lo resuelto por 

la responsable, no fue omiso en comprobar los gastos realizados 

por concepto de pago de renta de una oficina por un monto de 

$66,120.00 (sesenta y seis mil ciento veinte pesos). 

                                                            
6 Consultable en: Compilación 1997-2013. Jurisprudencia y tesis en materia electoral. 
Tribunal Electoral, Jurisprudencia, Volumen 1, página 125. 
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Al respecto, afirma que cuando pretendió solventar las 

observaciones efectuadas en los dos oficios de errores y 

omisiones de la autoridad fiscalizadora, emitió las aclaraciones 

correspondientes y presentó en el SIF la documentación 

atinente, quedando incluido el respectivo contrato de 

arrendamiento, con lo cual quedó comprobado el egreso relativo 

al pago de la renta de una oficina por el monto de $66,120.00 

(sesenta y seis mil ciento veinte pesos, moneda nacional). 

Por tanto, el PSI pretende que se revoque la sanción impuesta en 

la Conclusión 28-C4-PM, sobre la base de que sí obra en el SIF 

el contrato de arrendamiento que soporta el gasto observado. 

Esta Sala Regional considera que el agravio es sustancialmente 

fundado, en virtud de los razonamientos siguientes: 

Esta autoridad jurisdiccional ha reconocido que dentro de la 

fiscalización electoral debe respetarse la garantía de audiencia de 

los sujetos obligados a fin de que cuenten con la oportunidad de 

aclarar, rectificar y aportar elementos probatorios, sobre las 

posibles omisiones o errores que la autoridad hubiere advertido en 

el análisis preliminar de los informes de ingresos y egresos, de 

manera que, con el otorgamiento y respeto de esa garantía, el 

instituto político esté en condiciones de subsanar o aclarar la 

posible irregularidad, y cancelar cualquier posibilidad de ver 

afectado el acervo del informante, con la sanción que se le pudiera 

imponer7. 

Se ha sostenido también que, en el procedimiento de fiscalización 

la autoridad administrativa electoral debe observar la garantía de 

audiencia, permitiendo a cualquier persona que pueda defenderse 

                                                            
7 Tesis XXX/2001. FISCALIZACIÓN ELECTORAL. REQUERIMIENTOS CUYO 
INCUMPLIMIENTO PUEDE O NO ORIGINAR UNA SANCIÓN. Justicia Electoral. 
Revista del Tribunal Electoral, Suplemento 5, Año 2002, páginas 74 y 75. 
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previo a la emisión de cualquier acto de autoridad que pueda 

restringir o privarla del ejercicio de sus derechos o posesiones8. 

Este derecho se encuentra contemplado dentro de las 

formalidades esenciales del procedimiento previstas en el artículo 

14, segundo párrafo, de la Constitución Federal, las cuales forman 

parte del “núcleo duro” de las garantías del debido proceso y 

consiste en que las y los gobernados ejerzan sus defensas antes 

de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica 

definitivamente9. 

Tal cuestión debe observarse cuando una autoridad ejerce la 

potestad punitiva del Estado, como sucede en el caso del Consejo 

General del INE al desplegar sus facultades de fiscalización, 

estando constreñido a permitir que los sujetos obligados conozcan 

los hechos o conductas que se les imputan como presuntas 

contraventoras de la norma, partir de los criterios jurisprudenciales 

citados, la propia Carta Magna, así como las leyes y reglamentos 

aplicables en materia de fiscalización electoral. 

Así, dentro del procedimiento de revisión de informes se 

contemplan diversas etapas que podrían referirse de la siguiente 

forma: 

-Por cada periodo de treinta días de campaña, se debe presentar 

un informe. 

                                                            
8 Jurisprudencia 26/2015. INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA. LA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEBE RESPETAR LA GARANTÍA DE AUDIENCIA 
DE LOS PRECANDIDATOS PREVIO A LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES. Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral, Año 8, Número 17, 
2015, páginas 25 y 26. 
9 Jurisprudencia 1a./J. 11/2014. DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU 
CONTENIDO. Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I. Pag. 396. 
Registro 2005716 
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-Vencido el plazo para la presentación de cada informe de 

campaña (tres días), la autoridad fiscalizadora cuenta con diez 

días para la revisión correspondiente. 

-Concluida la revisión, la autoridad emite un oficio de errores y 

omisiones otorgando a los sujetos obligados el plazo de cinco días 

para subsanar las observaciones detectadas, específicamente en 

los ingresos y gastos del periodo de treinta días al que 

corresponde cada informe. 

-Posteriormente, la autoridad analiza la respuesta, así como la 

documentación aportada en ella, a fin de identificar si se 

subsanó la irregularidad o no, siendo que, en este último caso, 

procede a determinar la sanción por la infracción cometida. 

Como puede advertirse, en el procedimiento de fiscalización se 

establecen dos etapas para subsanar las irregularidades que 

fueron notificadas en el oficio de errores y omisiones. 

Con ello, la autoridad está constreñida a informar las 

irregularidades detectadas de la información registrada por los 

partidos en el SIF, así como de aquellas omisiones que se hayan 

observado, resultantes del ejercicio de las facultades de 

verificación, monitoreo y circularización10 de la UTF. 

                                                            
10 Para una mejor comprensión del término “circularización”, se tiene que el 
Reglamento de Fiscalización lo define en su Capítulo 5, el cual textualmente señala lo 
siguiente:  
Capítulo 5. Circularizaciones.  
Artículo 331. La Unidad Técnica, en el ejercicio pleno de sus facultades, podrá 
requerir a las personas físicas y morales, públicas o privadas, información relativa a 
operaciones celebradas con los sujetos obligados. 
Artículo 332. Durante el procedimiento de revisión de los informes de los sujetos 
obligados, la Unidad Técnica, atendiendo a los principios de idoneidad, necesidad, 
proporcionalidad y pertinencia, podrá solicitar por oficio a las personas que hayan 
emitido comprobantes de ingresos o egresos a éstos (circularizar), la 
confirmación o rectificación de las operaciones amparadas en éstos. De los 
resultados de dichas prácticas se informará en el dictamen consolidado 
correspondiente. En caso de que no se localice alguna de las personas que hayan 
extendido comprobantes de ingresos o egresos, los sujetos obligados deberán 
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Ahora bien, respecto de esta última facultad, dicha autoridad 

cuenta con la potestad de realizar requerimientos a personas 

físicas y morales, así como a diversas autoridades, para contar 

con mayores elementos que, a partir de un cruce de información, 

arrojen datos que brinden certeza sobre las operaciones que 

realizan los sujetos obligados. El artículo 331 del Reglamento de 

Fiscalización del INE prevé la facultad referida. 

Sin embargo, existe la posibilidad de que al momento de emitir el 

oficio de errores y omisiones no se cuente aún con la respuesta de 

la persona requerida, la cual puede dar atención con posterioridad, 

caso en el cual resulta imposible volver a requerir a los sujetos 

obligados, en atención al procedimiento de fiscalización que 

implica plazos estrictos que lo rigen. 

En este último caso, si la respuesta contiene información 

novedosa, no es posible que el ente fiscalizador la incluya en el 

citado oficio, al tratarse de datos que le eran desconocidos. 

Lo antes descrito no significa que se vulnere la garantía de 

audiencia de los sujetos obligados, porque los partidos políticos 

son responsables de reportar y comprobar la totalidad de los 

gastos que eroguen, así como de que tal reporte y comprobación 

se realice de forma adecuada; es decir, atendiendo a la naturaleza 

de cada gasto, la etapa en que fue realizado y atendiendo a las 

reglas previstas en la Ley de Partidos y el Reglamento de 

Fiscalización del INE11. 

Ahora bien, contrario a lo resuelto por la responsable, esta Sala 

Regional considera que resulta sustancialmente fundado el motivo 

                                                                                                                                                               
proporcionar la información y documentación necesarias para verificar la 
veracidad de las operaciones. 
11 En términos similares se resolvieron el SCM-RAP-35/2019, así como los diversos 
SUP-RAP-117/2019, SUP-RAP-57/2018 y SUP-RAP-72/2018. 
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de disenso enderezado por el recurrente porque, en efecto, la 

autoridad fiscalizadora no fue exhaustiva en revisar que en el 

SIF sí consta el contrato de arrendamiento que soporta el 

gasto observado en la Conclusión 28-C4-PM. 

De ahí que esta Sala Regional considere que el recurrente no fue 

omiso en anexar el contrato de prestación de servicios requerido; 

por lo que debería tenerse por atendida la observación efectuada 

y, por tanto, no ser sujeto de sanción.  

En efecto, mediante oficio INE/UTF/DA/8819/19, con la finalidad 

de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 

UTF hizo de su conocimiento los errores y omisiones que se 

determinaron de la revisión de los registros realizados en el SIF. 

Mediante oficio 067/2019, de fecha quince de julio, el recurrente 

presentó las aclaraciones para solventar los errores y omisiones 

del informe anual del ejercicio dos mil dieciocho. 

En lo que interesa manifestó lo que a la letra se transcribe: 

8.- Por lo que respecta a esta observación con este número, adjunto al 
presente oficio se hace entrega de la documentación e información 
siguiente; integrada en el SIF como archivo adjunto dentro de los 
documentos del informe anual; no sin antes comentarles que dichos 
contratos se encuentran registrados en el módulo de Avisos de 
Contratación del SIF, al momento de generar el Pasivo correspondiente 
por la obligación contraída, como lo pueden corroborar en nuestros 
registros contables mediante las pólizas de Diario. 
… 
Referencia contable Descripción 

de la Póliza 
Monto Documentación 

entregada 
PN/EG-1/05-11-2018 Cheque 881 

Hava Nohema 
Martínez 

Navarro pago 
renta oficinas 

psi (sic) mes de 
noviembre 

2018 

66,120.00 Contrato de 
Arrendamiento, 
firmado por dos 
años, a partir de 
Agosto 2018 y 

vence en Agosto 
de 2020. 
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Posteriormente, mediante el oficio número INE/UTF/DA/9330/19, 

notificado el diecinueve de agosto, la UTF hizo del conocimiento 

del recurrente, en lo que interesa, lo siguiente: 

Se localizaron facturas que rebasan los 1,500 UMA (en el año 2018 
equivalía a $80.60 x 1,500 = $120,900.00), de los cuales su partido 
omitió anexar los contratos de prestación de servicios respectivos. 
Los casos se detallan en el cuadro siguiente: 
… 

Referencia 
contable 

Descripción de la 
Póliza 

Monto Referencia 

PN/EG-1/05-11-
2018 

Cheque 881 Hava 
Nohema Martínez 
Navarro pago renta 
oficinas psi (sic) mes de 
noviembre 2018 

66,120.00 2 

… 
Del análisis a las aclaraciones y de la documentación presentada por el 
sujeto obligado en el SIF, se determinó lo siguiente: 
 
En relación a lo señalado con (1) en la columna “Referencia” del cuadro 
inicial de la presente observación, se constató que presentó los contratos 
de prestación de servicios solicitados con todos los requisitos 
establecidos en la normativa; por tal razón, la observación quedó 
atendida en este punto. 
 
Por lo que se refiere a lo señalado con (2) en la columna 
“Referencia” del cuadro inicial de la presente observación, aun 
cuando señaló que presentó los documentos en comento; sin 
embargo, de la revisión a los diferentes apartados del SIF, no fueron 
localizados. 
 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
• El contrato correspondiente, en los cuales se establezcan 
claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del 
contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, 
formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que 
se hubieren comprometido… 

Mediante oficio 069/2019, de fecha veintiséis de agosto, el sujeto 

obligado presentó las aclaraciones para solventar los errores y 

omisiones del informe anual del ejercicio dos mil dieciocho. 

En lo que interesa, el recurrente manifestó lo que a la letra se 

transcribe: 

4.- Referente a esta observación con este número, y como lo expliqué y 
comenté en el oficio de respuesta al oficio de errores y omisiones 1° 
VUELTA, que las operaciones realizadas con este contribuyente 
corresponden a la prestación de servicios por Arrendamiento de 
Inmuebles, y efectivamente no se ven reflejados los registros en la 
Contabilidad como Proveedores, debido a que es contrato celebrado y 
firmado por ejercicio montado, que abarcan tres años de contratación, 
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dichos registros se realizaron y afectaron al Gasto directamente; como lo 
podrán corroborar en los registros y Balanza de Comprobación; sin 
embargo y debido a que las operaciones realizadas fueron mayores a 
500 UMA se adjuntó en el informe Anual, para dar cumplimiento a lo 
establecido en el Reglamento de Fiscalización en su Artículo 82. 
Adjunto al presente oficio se hace entrega de la documentación e 
información siguiente; integrada en el SIF como archivo adjunto 
dentro de los documentos del informe anual. 
 

Referencia 
contable 

Descripción 
de la Póliza 

Monto Documentación 
entregada 

PN/EG-1/05-
11-2018 

Cheque 881 
Hava Nohema 
Martínez 
Navarro pago 
renta oficinas 
psi (sic) mes de 
noviembre 
2018 

66,120.00 1.- Contrato de 
Arrendamiento, firmado 
pro TRES años, a partir 
de Agosto 2018 y vence 
en Agosto de 2021; en 
el cual se establecen 
claramente las 
obligaciones y 
derechos de ambas 
partes. 
2.- Relación de 
Proveedores con 
operaciones mayores a 
500 UMA. 

En el Dictamen consolidado, en la observación atinente, la 

autoridad fiscalizadora determinó lo siguiente: 

Análisis  Conclusión  Falta 
concreta 

Artículo 
que 
incumplió 

No Atendida 
 
Del análisis a las 
aclaraciones y a la 
documentación 
presentada por el 
sujeto obligado en el 
SIF se determinó lo 
siguiente: 
 
La respuesta del sujeto 
obligado se consideró 
insatisfactoria toda vez 
que aun cuando 
menciona en su escrito 
de respuesta que 
adjunto la información 
solicitada de la 
referencia señalada 
con 2 del cuadro de la 
observación original, 
esta autoridad efectuó 
una búsqueda 
exhaustiva a los 
distintos apartados del 
SIF y no se localizo el 
contrato que le fue 

28-C4-PB 
 
El sujeto 
obligado omitió 
comprobar los 
gastos 
realizados por 
concepto de 
pago de renta 
por una oficina 
por un monto 
de $66,120.00. 

Egreso no 
comprobado 
 

Artículo, 127 
del RF 
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requerido; por tal 
razón, la observación 
no quedó atendida. 

En consecuencia, en la resolución impugnada la responsable, en 

síntesis, resolvió lo siguiente: 

Conclusión 28-C4-PB 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en razón de que la 
conducta infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación Electoral, 
aplicable en materia de fiscalización. 
• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la 
conclusión objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), 
apartado A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el 
incumplimiento de la obligación que le impone la normatividad electoral, 
durante el ejercicio objeto de revisión. 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la 
vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización. 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos 
por la autoridad y el plazo de revisión del informe anual correspondiente. 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$66,120.00 (Sesenta y seis mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.). 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
… 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se 
debe imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a) 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 25% 
(veinticinco por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento 
de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 
$66,120.00 (Sesenta y seis mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.). 

De los trasuntos oficios de errores y omisiones emitidos por la 

autoridad fiscalizadora, de las respectivas respuestas otorgadas 

por el recurrente, del Dictamen consolidado y de la resolución 

impugnada, se obtiene, en síntesis, lo siguiente: 

-La UTF localizó facturas respecto de las cuales el recurrente 

omitió anexar los contratos de prestación de servicios 

respectivos.  

-En lo que interesa, la autoridad fiscalizadora requirió al PSI 

que presentara el contrato correspondiente donde quedaran 

claramente establecidas las obligaciones y derechos de ambas 
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partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones de éste, 

importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las 

demás condiciones. 

-En la contestación, tanto de la primera vuelta, como de la 

segunda vuelta, efectuada al oficio de errores y omisiones, el 

recurrente afirmó haber registrado en el SIF el contrato de 

arrendamiento relacionado el cheque número 881 y con la 

referencia contable PN/EG-1/05-11-2018. 

-En el Dictamen consolidado la autoridad fiscalizadora tuvo por 

no atendida la observación. Al respecto argumentó que, de una 

búsqueda exhaustiva a los distintos apartados del SIF, no 

localizó el contrato requerido. 

-Finalmente, en la resolución impugnada la responsable resolvió 

que el sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 

concepto de pago de renta por una oficina por un monto de 

$66,120.00 (sesenta y seis mil ciento veinte pesos, moneda 

nacional). 

-En tal virtud, respecto de la Conclusión 28-C4-PB, la 

responsable sancionó al PSI con la reducción del 25% 

(veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público 

para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 

hasta alcanzar la cantidad de $66,120.00 (sesenta y seis mil 

ciento veinte pesos, moneda nacional). 

Con motivo de lo expuesto el recurrente acude a la presente 

instancia a fin de evidenciar que la responsable no fue 

exhaustiva en su actuar y que lo sancionó indebidamente al 
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no haber verificado que sí presentó ante ella, en el SIF, el 

contrato de arrendamiento observado. 

Ahora bien, ante tal motivo de disenso, y a fin de constatar si, 

como lo afirma el recurrente, consta en el SIF el contrato de 

arrendamiento que comprueba haber dado cumplimiento a la 

observación efectuada por la autoridad fiscalizadora, esta 

autoridad, con base en el Convenio de Colaboración suscrito por 

este Tribunal Electoral y el INE, mediante el cual se concede 

acceso a esta instancia jurisdiccional al SIF12, procedió a consultar 

dicho sistema, y encontró lo siguiente: 

En la selección de “sujeto obligado” se advierte la posibilidad de 

elegir a “PACTO SOCIAL DE INTEGRACIÓN PARTIDO 

POLÍTICO”; en el apartado de “ámbito” se seleccionó la opción 

“LOCAL”; en la “Entidad” se eligió “PUEBLA”, y en “Comité” se 

optó por “COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL”, quedando la 

selección de la manera siguiente: 

                                                            
12 Esta Sala Regional al resolver el SCM-RAP-25/2018, consideró que el contenido del 
SIF se invoca como un hecho notorio para este Tribunal Electoral, de conformidad con 
lo estatuido por el artículo 15 primer párrafo de la Ley de Medios y con apoyo en la 
Jurisprudencia: HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE 
APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS 
DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE 
OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE 
SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR 
ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO 
EN PARTICULAR, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXIX, enero de 2009, pág. 2470, emitida por la jurisdicción ordinaria y que resulta 
orientadora al presente caso. 
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De la señalada evidencia, es dable afirmar que efectivamente 

obra almacenado en el SIF un archivo que contiene el contrato 

de arrendamiento relativo a la renta de oficinas, cuyo nombre 

es 600_2C_INEUTFDA933019_4_2.pdf 

Además, se advierte que el referido contrato de arrendamiento se 

dio de alta en el sistema el veintitrés de agosto, lo que abona a 

considerar que el recurrente efectivamente atendió la observación 

efectuada por la autoridad fiscalizadora, dentro de la temporalidad 

de la contestación de los informes de errores y omisiones. 

En efecto, el diecinueve de agosto la UTF hizo del conocimiento 

del recurrente el segundo oficio de errores y omisiones en el que, 

entre otras cuestiones, le solicitó al PSI anexar al SIF el contrato 

de arrendamiento correspondiente a la referencia contable PN/EG-

1/05-11-2018. 

A fin de atender las observaciones efectuadas por la UTF, el 

veintitrés de agosto siguiente el recurrente dio de alta en el SIF un 

archivo de nombre 600_2C_INEUTFDA933019_4_2.pdf. Dicho 

archivo consiste en un documento con formado PDF el cual 

contiene el contrato de arrendamiento solicitado. 

El veintiséis de agosto, a través del oficio 069/2019, el recurrente 

dio contestación oficial al segundo oficio de errores y omisiones de 

la UTF. En él realizó las aclaraciones que estimó convenientes y 

afirmó ya haber anexado como documentación adjunta del informe 

anual el contrato de arrendamiento previamente requerido, lo cual 

efectivamente obra en el SIF, y se invoca como un hecho notorio, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 15, primer párrafo, 

de la Ley de Medios. 
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En esa tesitura, contrario a lo considerado en el Dictamen 

consolidado y en la resolución impugnada, el recurrente sí 

solventó la observación que dio lugar a la Conclusión 28-C4-

PB, al haber registrado en el SIF el contrato de referencia. 

Lo que evidencia que asiste la razón al recurrente cuando afirma 

que la responsable, de alguna manera, inobservó el principio 

de exhaustividad que deben observar todas las autoridades 

electorales, en virtud que la autoridad fiscalizadora omitió 

analizar dicho contrato de arrendamiento observado por la 

UTF -dentro del plazo de los oficios de errores y omisiones. 

Abona a lo anterior el acuse de recepción de documentación 

que emitió la propia UTF, respecto de la documentación adjunta 

al informe anual, correspondiente a la segunda etapa de 

corrección. 

En efecto, en la segunda hoja del citado documento se observa 

que la propia responsable acusó la recepción de un archivo en 

formato PDF, de nombre 600_2C_INEUTFDA933019_4_2.pdf. 

Dicho archivo con formato PDF corresponde al contrato de 

arrendamiento observado en la Conclusión 28-C4-PB. 

A continuación, a modo de muestra, se inserta la imagen del 

señalado acuse. 
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Lo anterior, hace evidente que, tal y como lo afirma el 

recurrente, en el SIF consta el contrato de arrendamiento 

requerido por la responsable, por lo que, como señala en su 

demanda, sí cumplió con exhibir la documentación observada. 

 

En consecuencia, es patente que la infracción que se impuso en 

la Conclusión 28-C4-PB se emitió sobre la base de que en el 

SIF no obra el referido contrato de arrendamiento, lo que no es 

acertado, porque durante la instrumentación del proceso de 

fiscalización sí fue desahogada esa documentación. 

 

Por tanto, ante la evidente existencia del contrato, lo cual se 

invoca como un hecho notorio, con fundamento en lo 

establecido en el artículo 15, primer párrafo, de la Ley de 

Medios, y obrar éste en el SIF, se advierte que el recurrente, en 

realidad, exhibió el contrato de prestación de servicios. 

 

Ahora bien, como ya quedó demostrado, en el caso se advierte 

que el egreso quedó reportado y comprobado, ya que el 

recurrente sí cargó en el SIF la documentación soporte13, 

consistente en el contrato de arrendamiento.   

 

Por tanto, esta Sala Regional considera que la responsable 

debió advertir que, contrario a lo que determinó, el referido 

contrato de arrendamiento quedó registrado en el SIF el 

                                                            
13 La UTF claramente consideró que el único documento faltante lo constituía el 
respectivo contrato de arrendamiento. 
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veintitrés de agosto de dos mil dieciocho y, en consecuencia, 

el recurrente no fue omiso en anexar al SIF dicho 

documento, ya que en cumplimiento al segundo oficio de 

errores y omisiones adjuntó la evidencia que solventaba la 

observación efectuada por la autoridad fiscalizadora en la 

conclusión 28-C4-PM. 

 

En tal virtud es fundado el motivo de disenso del recurrente, 

toda vez que frente a la manifestación realizada por el PSI en 

desahogo a su garantía de audiencia y, sobre todo, ante los 

documentos agregados al SIF, procedía que la autoridad 

realizara un análisis exhaustivo de los mismos, e indicara 

de manera fundada y motivada si la información agregada 

acreditaba o no el cumplimiento de la obligación de 

comprobar el gasto observado en la conclusión 28-C4-PM y, 

en su caso, por qué los archivos que el partido político 

acompañó al informe anual resultaban insuficientes, lo cual no 

ocurrió. 

 

Por tanto, lo conducente es revocar la sanción impuesta, a fin 

de que la responsable dentro de un plazo de veinte días hábiles, 

de manera fundada y motivada, emita un nuevo fallo en el que 

determine si, con el contrato de arrendamiento presentado por 

el recurrente en el SIF el veintitrés de agosto del año en curso 

en la etapa de errores y omisiones, se acredita o no el 

cumplimiento de la obligación de comprobar el gasto 

observado en la conclusión 28-C4-PM.  
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Realizado lo anterior, el Consejo General del INE deberá 

informar a esta Sala Regional el cumplimiento dado a la 

sentencia y remitir las constancias que lo acrediten, dentro de 

los cinco días hábiles siguientes a que ello ocurra. 

Por tanto, al resultar fundado el motivo de disenso se torna 

innecesario el estudio de los restantes, dado que el recurrente 

ya alcanzó su pretensión de que se revoque la sanción 

correspondiente a la Conclusión 28-C4-PB. 

En tal virtud, quedan firmes las conclusiones sancionatorias y 

multas impuestas al recurrente que no fueron materia de 

impugnación y que tampoco fueron materia de pronunciamiento 

por esta Sala Regional.  

Por lo expuesto y fundado, esta Sala Regional, se 

R E S U E L V E 

ÚNICO. Se revoca, en lo que fue materia de controversia, la 

resolución impugnada para los efectos precisados en la 

sentencia. 

NOTIFÍQUESE por correo certificado, vía mensajería 

especializada al recurrente; por correo electrónico a la 

autoridad responsable; y por estrados a las demás personas 

interesadas. Asimismo, infórmese vía correo electrónico a la 

Sala Superior en atención al Acuerdo General 1/2017.  

Devuélvanse las constancias que correspondan, y en su 

oportunidad, archívese este asunto como definitivamente 

concluido. 
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Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las Magistradas y el 

Magistrado, en el entendido que Laura Tetetla Román funge por 

Ministerio de Ley, con motivo de la ausencia justificada del 

Magistrado Héctor Romero Bolaños, ante la Secretaria General 

de Acuerdos en funciones, quien autoriza y da fe. 
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